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1." Conceder a la firma ..Embutidos y Jamones NoeL S. A.~,

con domicilio en avenida Maestrazgo, 50 OIat (Geronal, el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para la importa
cí.ón de carne de vacuno y porcino, empleadas en la fabricación
de embutidos y conservas cárnicas, previamente exportfldas.

2," A efectos contables, se establece qUe~

Por cada cien kilogramos de embutidos de calidad m{\xima.
10 por 100 carne de vacuno), previamente exportados, podnm
importarse ciento siete kilogramos con seiscientos gramos
f101,eOO Kgs.J de carne de cerdo y quince kilogramos 'ontres
cientos gramos (15,300 Kgs.) de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 35 por 100 de la carno de pOl'cino y
y&cuno a. importar.

Por cada cien kiJogramcs de embutidos de calidad merlía~
tipos salchichón, chorizo o salami (35 por 100 mAgro de cerd.),
tipos salchichón. chorizo o ¡:,alami (70 por 100 magro de cerdo,
35 por 100 carne de vacuno). previamente exportados, podrÁn
importarse cincuenta y seis kilogramos con cuatcocienlos gm
mas {56,400 KgsJ de carne de cerdo y cincuenta y seis kilogra
mos con cuatrocientos gramos (56,400 Kgs.J de carne de vacuno
deshuesada.

Se consideran mermas el 38 por 100 de la Cdrnc de porTino
> vacuno a imporl.ar.

Por cada cien kilogramos de emblttidos Jc calidad bujn. tipos
salchichón, chorizo o salami (JO por 100 magm de cerdo, 43
por 100 carne de vacuno), previamente exportados, podrán
importarse dieciséis kílogramos con cíen gramos (¡6,100 Kgs.l de
carne de cerdo y setenta y dos kilogramos con quinientos gl'a
mos {n,500 Kgs.l de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 38 por 100 de Jacame de pOldr~o y
vacuno a importar.

Por cada cien kilogramos de embutidos, típo popt!lsr, salchi
chón, chorizo o salami (10 por 100 carne dc vacunol, previa
mente exportados, podn%n importarse sesenta y un kilogramos
con quinientos gramos <61,500 K'gsJ de carne de yacuno<

Se cOI1.sideran mermas el 35 por 100 de la carne de \-aCUllO a
importar.

Por cada cien kilogramos de sobreasada (40 por 100, carne de
cerdo), previamente exportados, podrán importars.e cincuenta
y tres kilogramos con trescientos gramos (5;:\,300 KgsJ de car
ne de cerdo.

Se consideran mermas el 25 por 100 de la carne a impol'lar.
Por cada cien kilogramos de jamón cocido o serrano, pré

viamente exportados, podrán importarse cíen kilogramos (lOO
kilogramos) de jamón fresco desgrasado.

Por cada cien kilogramos de «comed bcer~ {90 por 100 de
carne de vacuno}, previamente exportados, podran importarse
noventakilogramo3 {90 KgsJ de carne de vacuno deshuesad3-,

Por cada cien kilogramos de fiambres, tipos mortadelas,
•hmch-meat,. ° gelantinas (40 p'or 100 carne de vHcuno). prc~
viamente exportados, podr€tn importarse cincllenta kilogramos
CJO Kgs.} de carno deshuesada de vacuno.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la carne El importar.
Por cada cien kilogramos de fiambres, tipos mortadelas,

..lunch~meah o gelanttnas {25 -por lOO carne de vacuno), pre
viamente exportados, podrán importarse treinta y un kílogra~

mas con doscientos gramos (31,200 Kgs.l de carne deshuesada
dt, vacuno.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la C<o1!'nc a importar.
Por cada. cien kilogramos de «chopped-,pork." (clase selec

ta), previamente exportados. podrán imporfar"e sesenta y siele
kilogramos {67 KgsJ de carne magra de cerdo.

Por cada cien kilogramos de «chopped-pork~ (clase popu
lar), previamente exportados, podrán import<1rse ctw.rcnl.a y
cinco kilogramos (45 Kgs.l de carne magra de cerdo.

Por cada cien liilogrmos de salchichas, clase ;;ülecta (33 por
lQ(l de carne de vacuno), previamente exportados, poddll1 impar
t~,I'SO ClJarenta y tres kilogramos con setecientos gramos
{43,700 Kgs.) de carne de vacuno deshuesada.

So conEideran mermas el 20 por 100 de ia carne a importar,
Por cada cien kilogramos de salchichas. clase popular {25 por

100 carne de vacuno}, previamel~te exportados, podrán impor
portarse treinta y un kilogramos con doscientos gramos
(:n ,200 Kgs.l de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada cien kilogramos (1e foie-gra,q (25 por 100 carne

magra de cerdo), previamente exportados, podrán Importarse
veintinueve kilogramos con cuatrocientos gr::tmos (29,400 Kgs.J de
carne magra de cerdo,

Se consideran mermas el 15 por 100 de la C'lrne a importar.

3.° Las operaciones de exportación y de importa.ción que
se pretendan realizar al amparo de est.a concesión y ajus
tándose a su'> términos serán sometid-as a lnó: DireCclor1es Ge~
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación. df.'bíendo
hacerse constar de manera expresa en toda la doculTIontación
nece::mria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya. moneda de pago sea convertible, pudipndo la Direc
ción General de Exportación. cuando lo estime oportuno, auto-

rizar exportftcÍonos a los demás paises, valederas para obte
ner la n:!posición con franquicia.

Las exportaciones realízadas a puertos, zonas o depósi·
to~ fmncos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex·
tl anjero.

5." Las importadone3 deberán ser solicitadas den~ro del
p1a:w do un uño, a partir' de la fecha de las exportaciones
rc"pedivas.

Los países de orígen de la mercancia a importar con fran
quida arancelaria serán todos aquellos- con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para· obtener la licencia de importación con franquicia,
10'3 beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna cer·
Liticación, que se han exportado las mercancías correspnndien.
te~ a la reposición pedida, y que por la Comisaría de Abasteci
mientos y Transportes no puede atenderse al suministro de la
primera materia en condiciones de precio y calidad exigidRs por
el comercio de exportación. __

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fN;ha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de repD:iición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin mas limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.'" Se otorga esta concesión por un período de dos años,
ennlado a partir de la fecha de su publicación en el .-Boletín
Oficial del Estado",

No obst.ante, las exportaciones que se hayan efeduado
desde el 29 de noviembre de 1971 hasta la aludida fecha daran
tam~JiéJ1 derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos €,n la norma ]2, 2.a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 («Boletín Oficial del E9tado..
de1 16). Para estas exportaciones, el plazo de un año para soli
citar la importación conmenzará a contarse desde la fecha de
publicación de e.sta Orden en el "Boletín Oficial del'Estado".

7.° La concesión caducara de modo automático si en el
término de un ano, contado a partir de su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado---, no se hubiere realizado ninguna expor~

lación al amparo de la misma.
B." La Dirección General de Aduana$, dentro de su com

petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del regimen de reposición que se
ccncede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dÍctar las
normas que estime ndecuadas para el mejor desenvolVImiento
do la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1. muchos 8110s. .
Madrid 2·1 de diciembre de 1971.-P. D., el SubseCretano de

Comen::io,' Ncmesío Fernández-Cuesta.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 6 de diciembre de 1971 por la que se
rnodífi.ca la de 3 de marzo de 1970 por la que se
crean los ,,-Premios Nacionales y Regionales de Tu
rismo pam edificaci.one.~ de finalidad tUl'istica~ y se
convocan 108 Premios Regionales correspondientes
al año 1971.

J1mos. Sros.: Creados los ~Premios Nacionales y Regionales
de Turismo para edificaciones do finalidad turística" por Orden
del Ministerio de Información y Turismo, de 3 de marzo de 1970,
con el propósito de atender a la'3 peculiares caracterís~icasarqui
tet.tónicas de las diversas reglones españolas y a la debIda adecua
ción de las construcciones al paisaje. circundante que constituye
su entorno, teniendo en cuenta la experiencia adquirida en la
convocatoria efectuada para adjudicar los premios correspon~

dientes al año 1970 y con objeto de que los fines perseguidos
con la creación de los mencíonados premios puedan alcanzarse
de un modo más adecuado a la realidad existente, pareceopor
tuno modificar la citada Orden ministerial de 3 de marzo de 1970.

En su virtud. y a propuesta de la. Direccíón General de Em
presas y Actividades Turísticas, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Artículo 1,0 Los ~Premios Nacionales y Regionales de Tu
rismo para edificaciones de finalidad turistíca,. serán otorgados
a aquellas construcciones realizadas con fines turísticos que mejor
se adapten a las características regionales y peculiares de la
zona de su emplazami.ento, tanto arquitectónicas como ambienta.-
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les bien se trate de edificaciones ,de nueva planta o de ,la adap
ta~ión a fines turísticos de edificios antíg~os con carácter o
valor artístico propios.

Art. 2," Serán méritos a considera.r, en cada caso, para la
coilcesión de los señalados prenl.Íos,

al La armonía y adecuac'lón en la adaptación al ambiente,
tanto en lo que respecta al paisa.Je como en cuanto a las. ca
racterísticas arquitectónicas·· del, pais.

bl El acierto en la ,'composición o en l!lóbra de adaptación
efectuada en el edificio.

el Los logros de ambiente i)1t-erior,nsien lo que se refiere
a decoración como'a mobiliaJ'io~

Art. ·3." l.os, ",Premios NaCionalés ,y ':Reglóllales,de T'urísm9
para edífioaciones d) finalidad turisti~.. tept,il'áJi ~sencífj.lmente
car<ícter honorífico y consistirán .13n un•• plaC~·.Para, .c91pcaren
cada una,de]as construccion.e~prem,im:las.yen los-correspon
dientes diplomas paraotorgnral ArqUi;e,cto' yal promotor de
las edificaciones· respectivas.

Art. 4."En las placas y diplomas: 8 qq~\ serefiereel"artíeulo
anterior se hará constar la deu¡jmillacióno Q.esign:&clpll de la
construcciónde.que se trato•• figurando ademá's, el$igulente texto:

a} .Cuando se trate ·de. premiosuaciotif,\té$ (en, ,c~os .Casos
láplaca será dorada),,,,Premio N~iol.18;lijE)lMinjsteri0:deIl1tor:-
mación y Turismo. al· carácter re&iollAly ,al1113ieAta.l arquitectó~

nico.. Modalidad de ...,.. ~ Trienio.19, .. -19.. ~~,
bl Cuando se trate depremiosre~~ale${~t'~ l(lB que la

placa será plateAda) ,«PrernioRegioUlU"d,eL .M'inisterio de In~

formación .. y Turismo .al. carácte,t'· .. 8I1;1,uite4t(mico' y .ambiental.
Zona de ...... MOdalidad de ..... ,. Año .19:.,_,,_

Art 5.9 La placa y diplomas co~sPoI1dié;ntes a cada edi
ficación premiada tendrá cankter. de pr-enüo unitari-Q:.

Arto 6." La convocatoria de' lospremi¡jsn;;gi(Í,l).~JesSe ~fec~
tuara anualmente y abarcará a latotaHdad'de l~szQnas eSj)~olfi$
de carácter arquitectónico-afil,bie{lfa,anuncilÍlldQt-le aCOnCl,1r50
cuatro Premios para cada zona; en C-QHosj)cmden:cia a Jas si
guientes modalidades:

Al Alojamientos hotelero..<;;,
El Alojamientos turísticos dé,carácter n~ .'. hotelero,
Cl Restaurantes, cafeterías.y estab1t?'pimi.entCls sinülares,
DJ Cualquier otro establecimiento de Carácter turisti-co.

Art. 7."Las zonas de caráCter' ar(tuUeptónip)~am-bientala que
alude el artículo, anteriorseran'las siguientes:

1. a Galaico-astur-cantabl"ica, .. qvecoJU,premierá:,Jas cuatro pro
vincias gallegas. más las de Astwia.s y: Sl:.\lttander.

2. d Vasco-navarra.
3.'" Ibero~aragonesa, quaeorD,prenderá las tres provincias de

Aragón~ más las de Logroño y S.Qría,
4, a Catalana~

5. a Castellano-leonesa, quecomprendé:rá. las cinco provincias
leonesas, más las de Castilla la' Vieja,.· con exclusiÓllde las de
Santader, Lograño y Soria.

6,-0. Extremeña.
7.a Central; que comprendená las chiCO provincias de Castilla

la Nueva, más 1& de Albacate.
IP Levantina, que comprenderá las tres provincias valencia~

nas, más la' de MurCia.
9. a Andaluza.
10<~ Balear.
IL~ Islas Canarias.

Art 8.· Para poderconcu [Tir a lQS premios regionales serán
condiciQTIes indispensables:

1.' Que lasconstruccitmeso .18.5 .adaptªci.op:~s para Jines turís
ticosen los edificios de que se tratehayall :sid9,concluidas dentrO
del ·aftoa que corresponda cadaconvocatória O del anterior al
mismo..

2.'" Que las senaladas edlficacionesestén',90:mp.le~menteter
minadas en· cuanto a tOdos sus. elemen~.(dQCQracl.óneJnstala~
cionas· y .se encuentrentotalment-e ·.amuebladas.

3.'" Que las .mismas .se: hallen,Jegalizá4as para SU utilización
con' fines' turísticos. .-

Art.9.o Las solicitudes para concursaT,alos pre.rniQS regio
nales podrá~ presentarse illdistintaltle~te'po:r~tp~mqtor,Arqui-:
tecto? propietario. de las correspondiel1tes e:difj,~lon,~,y haóran
de .elevarse al ilustrísimo 'sedor Dir~t0r- geju~,ral,ºe' ,EtnP~sas
y Actividades Turísticas, acompañadas de- -la'dQC:Umenta'Cí-ónsi
guiente:

al Planos de pla:.ttas y fat-h~'a.s.
bJ Memoria explicativa con todos los detalles que ~'t!an pro~

cadentes.
el DQCUmen~c1óngráfica.. oportuna.
dJ Certificación de terminaci<in, ,de: .oP:ras;
e) Autorización administrativa: pertinente ,para la utili¡¡;ación

como alojamientoturistico.

111
'
1' '

fl Documentación de cualquierotra-elaso que se estime opor
tuna al. efecto de aneditar los In-étítospara la obtención del
prclllÍo.

Art. lO. La instancia y docttmentación referidas en el ar
ticulo anterior se presentarán en el Registro General del Minis
terio de h1fútmación y Turismo (avenida del Generalisimo, 39,
Madrid-l6J, en los díW; laborables, alas horas de Registro (o
mediante cualquiera de las fórmasestablecidas en la Ley de
Procedimiento Administrativo), dentro del ;Jlazo correspondiente
al mes de enero sig'.üente al· año en que se efecttie cada con
vocatoria.

Art. lL Los premios regionales serán otorgados mediante
ResoluCión de la Dirección General' de Empresas y Actividades
Turísticas, a la vista de la proPl1EtSta; del Jurado calificador,
y dentro del año siguiente a que cortespondan los premios.

Art. 12.. El Jurado califiCádorde 'lQS .premios regionales co~
rresportdientes a- tadaconvocat~ateIldrá- plena y privativa com
petenCia sobre la materia y sonrecuantascuestiones pudieran
suscitarse en torno a la misma yes:tará constituido por los
siguientes' miembros:

Pl'esidente: Ilustrísimo señor Director general de Empresas
y Activid.ade<ó Turisticas, que podrá delegar en el Subdirector
general del citado- Centro directivo.

Vocales-:

Un representante de la Dirección General de Promoción del
Turismo. de este- Departamento ministeriaL

Un ,reprosentantede- la- DireccióIl General de Bellas Artes,
del Ministerio de Educación y"'CiencJa.

Un rep,resentante de- la Dirección; General de Arquitectura,
del Mihistelio de la Vivienda.

Un representante de la. Dirección General de Administración
Local, del Ministerio de la Gobernación. ,

Un te-pr~sentantedelConseioSuperiordé 195 Colegios de Ar
q uiteotós de España.

Secretario: El Arq\litec:to-Jefede la· Sección de Arquitectura
fofacl,lltativo de la misma~nqlliendeIeguel, de la Subdirección
Genetal de Inmuebles 'Y Obras, de estQ MiniSterio.

Art. t3. En los casos 6It que ~l Jurado calificador estime
Cll,le ninguna de las edificacJones.!uoe.. $entadas a la pertinente
modalidad.de los premios' Correspondientes a la región de que
se trate'Hegaa reunir'los Iíléritos ,~íclentes para ser acreed,ora
R- la. obtención del mismo,' ésteserádeClatado desierto.

Art, 14. Las documentacioné,s presentadas a COncurso y que
no obtengan premio llo<JIán ser retill\das dE!lD,tro de los sesenta
clías naturales siguiente$8 la,fec:l1a de hacerse pública la reso
lución correspondiente. destruy-éndos~:la-sque.no sean recogidas
en dicho plazo.

Art, 15, La concesión de los premios nacionales se realizará
cada trasados, otorgándose cu~tro .premios (uno por cada mo
dalidad:de las esf;a.blecid8a en elartíc'Ul0 sexto de esta Orden}
paraaqueJ!as edificacion~s.qUe resulten. elegidas entre las que
hayan.· obtenido el, prem~Q:r&gional'de,'la.corr~pondiente moda
lidád en el trienioanterlór a la concesión.

Art. 16. Los premios nacionales .serán . otorgados mediante
Resolución de la Dirección General de Empresas y Actividades
Turísticas, a la vista de la propuesta; del correspondiente Jurado
calificador, y dentro del afio siguiente al trienio a que correspon
dan los. premios regionales, entre lo:s<que hayan de discernirse.

Art; 11. El Jurado calificador de ~ospremiosnacionaleses~
tare constituido en formaanáIoga' aletorgante de los premios
regionales~ ,

Art.llt Se faculta al Dire.ctorgeneral de Empresas y Acti
vidades Turístic~s para dictar .las DOrinas complementarias q'ue
precisen para el desarrolIo<de la presente Orden, así como para
convocar y conceder anuaImentélosp,remios regionales y proce
der a la.. concesión de los .. p.remios .naci(lnales correspondientes
a cada trienio a partir del de' 1970~1971.

Disposición transitoria

En las dos pnmeras convocat-orlas de premios regionales no
sera exigible la condición primera de las establecidas en el ar
tí<:ulo 8.0' ,de la presente Orden.

Disposición -fi.rt111

Se convocan los «Premios Regionalés de Turismo para edifi-
caciones de finalidad turística.. correspondientes: al arlo 1971.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madtid, 6 de diciembre de 1971.

SANCHEZ BELLA

I1mos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresas y Actividades Turisticas.


